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FUNDAMENTACION 

 
 Una de las figuras importantes dentro del proceso civil y cuyo estudio por separado se 
hace incuestionable, es la constitución de las partes intervinientes como sujetos procesales. 
Esta condición se atribuye generalmente a cualquiera que ostente la capacidad jurídica; pero la 
capacidad procesal aparece diferenciada en la legislación específica.  
 
 El conocimiento de la capacidad jurídica, la capacidad procesal y la cualidad para estar 
en juicio, deriva de una de las más concretas discusiones de carácter doctrinal y, si bien no ha 
sido descrita con exactitud en la legislación procesal, su conocimiento deriva de disposición en 
el orden sustantivo, básicamente y como criterio para oponer excepciones a la entrada de la 
demanda, descritas en la legislación procesal. 
 
 Además de la descripción de las partes, una fase de relevante interés en el estudio de la 
asignatura, corresponde al examen de la pluralidad de las partes y del itisconsorcio con 
características propias y diferenciadas cada una de ellas y con una regulación específica para la 
determinación de la legitimación o cualidad. 
 
 La forma como se ha estructurado esta asignatura permitirá al participante del programa 
de Especialización en Derecho Procesal Civil, conocer y detallar con exactitud quiénes pueden 
ser objeto de entablar un litigio y quiénes no, radicando su interés en que los conceptos básicos 
pueden contraer cierta confusión que impedirían la continuación o simplemente el inicio del 
juicio, pues la capacidad para estar en juicio es la condición especial para el ejercicio del 
derecho de acción, es decir, representa la idoneidad de la persona para actuar válidamente en 
el proceso. 
 
 
 
 
 
OBJETIVO GENERAL DEL CURSO 

 
Examinar los aspectos constitutivos de la figura de las partes como sujetos procésales y 

de las diversas categorías que se pueden presentar de acuerdo a su intervención en el proceso 



UNIDAD I OBJETIVO TERMINAL 

LAS PARTES EN EL PROCESO CIVIL 

 
 
EXAMINAR LA DEFINICIÓN DE PARTES EN EL 
PROCESO CIVIL, PROCEDIENDO AL  
ANÁLISIS DE LAS CARACTERÍSTICAS Y 
REQUISITOS NECESARIOS PARA SU 
LEGITIMACIÓN DURACION 

12  HORAS 

EVALUACION 

40 % 

OBJETIVOS ESPECIFICOS CONTENIDO 
ESTRATEGIAS DE 

INSTRUCCION 

1. Analizar la noción de partes 
2. Detallar la noción de partes como 

sujetos procesales 
3. Analizar  la legitimación de las partes 

• Delimitación de la definición de 
partes 

• Las partes como sujetos 
procesales 

• La legitimación de las partes 

• Pluralidad de las partes 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Exposición del facilitador 

• Análisis de textos 

• Discusiones guiadas 
 

ESTRATEGIAS DE EVALUACION 

 A juicio del facilitador, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la Universidad 
Fermín Toro 

 



UNIDAD II 
OBJETIVO TERMINAL 

LITISCONSORCIO 

 
 
EXAMINAR LA DEFINICIÓN DE 
LITISCONSORCIO, RAZONANDO SOBRE SU 
CARACTERIZACIÓN, TIPOLOGÍA, REQUISITOS 
FORMALES Y DIFERENCIACIÓN CON LA 
INSTITUCIÓN DE LA TERCERÍA DURACION 

8  HORAS 

EVALUACION 

 20 % 

OBJETIVOS ESPECIFICOS CONTENIDO 
ESTRATEGIAS DE 

INSTRUCCION 

1. Revisar la definición de litisconsorcio,  
razonando sobre los casos en que se 
produce, sus  características y tipos  

2. Estudiar los requisitos establecidos en 
la ley para la configuración del 
litisconsorcio 

• El Litisconsorcio: Definición, 
características y tipos 

• Litisconsortes 

• Requisitos legales para su 
configuración 

• Litisconsorcio y Tercería 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Exposición del facilitador 

• Análisis de textos 

• Discusiones guiadas 
 

ESTRATEGIAS DE EVALUACION 

 A juicio del facilitador, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la Universidad 
Fermín Toro 

 



UNIDAD III 
OBJETIVO TERMINAL 

LOS TERCEROS EN EL PROCESO CIVIL 

 
 

 
ANALIZAR LA CONCEPCIÓN DE LOS 
TERCEROS COMO SUJETOS INTERVINIENTES 
EN EL PROCESO CIVIL, REFLEXIONANDO 
SOBRE LAS CARACTERÍSTICAS QUE OFRECE 
LA INSTITUCIÓN DE LA TERCERÍA 

DURACION 

12  HORAS 

EVALUACION 

40 % 

OBJETIVOS ESPECIFICOS CONTENIDO 
ESTRATEGIAS DE 

INSTRUCCION 

1. Comprender la noción de terceros de 
acuerdo a la legislación venezolana 

2. Estudiar la clasificación y 
características de  los terceros 

3. Revisar los modos de intervención de 
los terceros en el proceso 

 Noción de terceros: en sentido 
procesal y en sentido material. 

 Clasificación de terceros.  

 Diversas clases de 
intervenciones en el proceso.  

 Terceristas o intervinientes.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Exposición del facilitador 

 Análisis de textos 

 Discusiones guiadas 

ESTRATEGIAS DE EVALUACION 

 A juicio del facilitador, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la Universidad 
Fermín Toro 
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